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1. OBJETIVO 

Establecer el procedimiento operativo para el proceso del endoso de un CDT, mediante el uso de 

herramientas tecnológicas y la coordinación entre las áreas de Trámite y Cartera. Este proceso busca 

garantizar la correcta radicación, registro contable y redistribución equitativa de responsabilidades, 

fortaleciendo el control conjunto y la trazabilidad de los pagos.  

 

2. ALCANCE 

Su contenido es de uso obligatorio para el área de Cartera, en todas las sucursales de la organización 

donde se realice este proceso, y contempla desde la recepción de documentos hasta el registro 

contable.  

 

3. DEFINICIONES 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

CDT (Certificado de 
Depósito a Término) 

Título valor emitido por una entidad financiera que representa una 
inversión a un plazo determinado, mediante la cual el inversionista recibe 
un rendimiento financiero previamente pactado. 

CDAT (Certificado de 
Depósito de Ahorro a 
Término) 

Instrumento financiero similar al CDT, que acredita una inversión 
realizada en una entidad financiera bajo condiciones de plazo y 
rendimiento previamente establecidas. 

Endoso Acto jurídico mediante el cual el titular de un título valor transfiere sus 
derechos a un tercero, permitiendo que este último pueda ejercer los 
derechos económicos y legales derivados del título. 

Título valor Documento que incorpora un derecho literal y autónomo, cuyo ejercicio 
está condicionado a la posesión legítima del mismo, como es el caso del 
CDT o CDAT. 

Legalización Proceso mediante el cual se registra formalmente en el sistema contable 
y financiero de la compañía un título valor endosado, garantizando su 
correcta aplicación y control. 
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TÉRMINO DEFINICIÓN 

Recibo de caja Documento contable que respalda el ingreso de recursos a la compañía y 
permite la cancelación parcial o total de obligaciones del cliente. 

Nota contable (JE) Registro contable utilizado para reflejar movimientos financieros que no 
implican una transacción directa de caja, como la creación o cancelación 
de inversiones. 

AN8 Código único asignado a cada cliente en el sistema JDE (JD Edwards), 
utilizado para identificar las negociaciones y registrar los movimientos 
contables. 

JDE Sistema de gestión empresarial (JD Edwards) utilizado para administrar 
la cartera, tramitar registros contables y realizar validaciones de 
negociación. 

 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 

El proceso de endoso de CDT–CDAT debe ejecutarse de manera coordinada entre las áreas de Cartera, 

Trámite, Financiera y Cuentas por pagar, garantizando el cumplimiento de las políticas internas de la 

compañía y la normativa legal vigente aplicable a los títulos valores; toda solicitud deberá contar con la 

validación previa del área financiera y la aceptación formal del cliente frente a las condiciones 

establecidas, sin lo cual no podrá iniciarse la legalización en el sistema; el endoso del título valor deberá 

ser realizado exclusivamente por el cliente ante la entidad financiera emisora, con la intervención del 

director de trámite de la sucursal correspondiente, asegurando la validez legal del acto; la información 

registrada deberá coincidir plenamente con los datos del título endosado para garantizar la trazabilidad 

y el control contable; los títulos originales y documentos soporte deberán mantenerse bajo custodia de 

la dirección de trámite; el cobro del CDT deberá gestionarse de forma anticipada para evitar retrasos 

en la recuperación de los recursos; y cualquier novedad o situación no contemplada en este 

procedimiento deberá ser informada oportunamente al área financiera y a la coordinación de cartera 

para su respectivo análisis y definición. 

5. CONTENIDO 

6.1 Requisitos 

• La persona encargada de recibir esta solicitud por parte del cliente, son los asesores de cartera 

del front office. La solicitud puede ser recibida en oficina o por medio de ticket. 
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• El asesor remitirá correo al área financiera en donde deberá suministrar copia legible del título 

valor que indique valor nominal, nombre de la entidad bancaria y fecha de vencimiento. El tiempo 

de respuesta de financiera (respecto al análisis del CDT) es 2 días hábiles 

• Una vez el área financiera de respuesta, el asesor de cartera deberá contactar al cliente por 

medio de Ticket para informarle bajo qué condiciones se recibe el endoso. 

• Cuando el cliente acepta las condiciones, se formaliza con novedad de cartera, para que el valor 

a legalizar quede en un solo recurso propio. 

• El proceso de endoso lo debe realizar el cliente con el director de trámite de la respectiva 

sucursal en la entidad financiera que emitió el CDT 

• Una vez se tenga el endoso del título valor, se procederá con la legalización en el sistema. 

 

Correo del asesor de cartera al área financiera 
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Respuesta del área financiera 
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Formalización mediante novedad de cartera 
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Respuesta de endoso por parte del área de tramite 

 

6.2 Legalización del CDT 

6.2.1 Liquidación del CDT 

1. El valor por el cual se legalizará en el sistema será el valor nominal del CDT, dicho valor es 

indicado por el área financiera. 

2. Si bajo las condiciones en que se recibe la inversión, la compañía reconoce al cliente 

rendimientos proporcionales a la fecha de liquidación, estos serán aplicados como un bono de 

descuento. 

6.2.2 Cancelación de la cartera del cliente 

1. El CDT se legalizará con la elaboración de un recibo de caja por la compañía preventa (3) con 

la cuenta caja 110505 de cada sucursal. 
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6.2.3 Creación de la inversión CDT  

La creación de la inversión (CDT) en el sistema, está a cargo del área de cuentas por pagar; para esta 

solicitud el asesor contable de cartera deberá radicar al analista de cuentas por pagar, el Formato de 

inscripción de proveedores y contratistas, adjuntando copia del título. El AN8 deberá contener las 

características para facturación electrónica, es decir que debe contar con todos los campos habilitados 

que permitan generar la factura de rendimientos. 

El asesor contable de cartera podrá consultar en JDE al tercer día hábil de la radicación  la creación del 

AN8, en el menú creación de cliente. 
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6.2.4 Contabilización del CDT 

La contabilización del CDT como inversión se realizará mediante nota contable (JE). 

Las cuentas a trabajar son: 

1. Debito 

Unidad de negocio: Es la unidad de balance de la compañía que recibió el endoso (donde está 

comprando el cliente).  

Ejemplo: 

• Urbanizadora Bogotá unidad de balance 22000 

• Urbanizadora Barranquilla unidad de balance 25000 

• Marval Bogotá unidad de balance 02000 

Cuenta objeto: 122505 (certificados-CDT) 

Cuenta auxiliar: 0101 (corto plazo-moneda nacional) 

AN8: Numero asignado a la inversión (Revisar punto 6.2.3) 

Tipo auxiliar: A 

2. Crédito 

Cancelación de la cuenta caja (se cruza el numeral 2) – caja real de la compañía 

Observaciones: Se identifica el número del CDT que se está legalizando 
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6.2.5 Impresión nota contable y soportes 

El batch generado por la contabilización del CDT y fotocopia del título serán archivados en el 

movimiento de caja de la sociedad respectiva. 

6.2.6 Custodia del CDT 

El CDT original y los documentos del caso serán custodiados por la dirección de trámite de cada 

sucursal en el sitio asignado para esta actividad. 

6.2.7 Cobro del CDT  

El director de tramite de la respectiva sucursal debe agendar el cobro del CDT (aproximadamente con 

20 días de anticipación) dependiendo de la fecha de vencimiento del título. El objetivo es tener el tiempo 

suficiente para preparar los documentos de autorización que se requieran para esta labor. 

Cuando sea el día de cobro, el director de tramite de cada sucursal deberá entregar a la entidad 

financiera los datos de la sociedad a la cual debe girarse el cheque (capital + rendimientos totales). 

Se debe también solicitar a cada entidad la emisión del certificado de rendimientos que este título 

generó. 

6.2.8 Consignación del cheque 

Una vez el director de trámite de la sucursal tenga el cheque en su poder, deberá realizar la gestión con 

el tramitador externo para que sea consignado a la cuenta manual de la compañía a la cual corresponda. 
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6.2.9 Facturación de los rendimientos financieros. 

Esta tarea está a cargo del asesor contable de cartera, los pasos a realizar son los siguientes: 

1. La factura se realizará con el AN8 de la entidad financiera que emitió el titulo valor. 

2. El tipo de factura será RF (Rendimientos Financieros). 

3. El valor de la factura será por el de los rendimientos financieros certificados. 

4. El centro de costos será el gasto administrativo de la compañía que recibió el endoso (donde 

está comprando el cliente). Ejemplo: 55580 Construcciones Barranquilla, 22280 Urbanizadora 

Bogotá, 01180 Marval Bucaramanga. 

5. En caso de que hubo aplicación de retención en la fuente, el número del servicio con el que se 

debe facturar será 168 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, el usuario tendrá que validar que el 

área fiscal que se genere sea con VCONTCDT (Los rendimientos financieros se facturan por el 

valor, cifras cerradas sin decimales). 

6. Si no hubo retención en la fuente, el número del servicio con el que se debe facturar será 340 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS SINIMPTOS, el usuario tendrá que validar que el área fiscal 

que se genere sea SINIMPTOS. 

 

6.2.10 Legalización de la consignación cheque 

1. Se realizará un recibo de caja por la compañía real, por el valor de los rendimientos netos: el 

cual se aplicará a la factura (FX); la cuenta a utilizar será la de caja de la compañía real. 
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2. Adicionalmente se realizará una nota contable tipo JE para cancelar la inversión. 

 

Las cuentas a trabajar son: 

 

 Debito: 

 

• Cuenta objeto: 111005 – 112010 (Cuenta bancaria de ahorros o corriente) 

 

• Cuenta auxiliar: xxxx (La asignada a la cuenta bancaria) 
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Crédito: 

 

• Cuenta objeto: 122505 (Certificados-CDT) 

 

• Cuenta auxiliar: 0101 (Corto plazo-Moneda Nacional) 

 

• AN8: Numero asignado a la inversión (Revisar punto 6.2.3) 

 

• Tipo auxiliar: A 

 

• Cuenta caja de la compañía real. 

 

 

 
 

6.2.11 Archivo 

Se debe dejar copia de todos los documentos relacionados con esta actividad; soportes de endoso, 

soportes de cobro, fotocopia del cheque, consignación, certificado de retención, etc. En caso de 

posibles consultas futuras. 
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6. CONTROL DE CAMBIOS 

N° VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

001 12/12/2025 
Primera Versión 

  
 

  
 

 

 

 


